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G O B I E R N O C I V I L 

Comisión Provincial Reguladora del 

Mercado de T r i g o 

E l I l tmo. señor Subsecretario del 
Minis ter io de A g r i c u l t u r a , Industria 
v Comercio, en telegrama fecha de 
ayer, me dice lo que sigue : 

«Siendo innumerables quejas formu
ladas ante este M i n i s t e r i o por incum
plimiento tasa mínima trigo estable
cida Decreto 15 septiembre último, 
paralizando mercado dicho cereal y 
produciendo competencias ilícitas en
tre fabricantes harinas, deberá vues
tra excelencia, asistido esa Comisión 
Reguladora , adoptar enérgicas me
didas, actuando cerca vendedores y 
compradores, y excitando celo J u n 
tas locales, para que referida tasa 
cúmplase inexorablemente, conmi
nando sanciones e imponiéndolas to
d o rigor. Sírvase hacer público pre
sente telegrama.» 

Y en su cumplimiento, se hace pú
blico, debiendo, todo aquel que sepa 
y pueda probar cualquier fal.^eamien-
to o vulneración de la tasa mínima 
ponerlo inmediatamente en conoci
miento de esta Comisión, con el f in 
de castigar debidamente a los contra
ventores, imponiéndoles con todo r i 
gor las sanciones establecidas en el 
precitado Decreto. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1932. 
E l Gobernador Presidente, E m i l i o 
P a l o m o . 

(Núm. 4.000) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E 

N E F I C E N C I A D E M A D R I D 

Hallándose vacantes 18 dotes de 
412 pesetas 50 céntimos cada una, de 
las establecidas en la fundación be
néfica de don Rafae l Cornejo R i v a -
deneira, en favor de doncellas huér
fanas y pobres, naturales de alguna 
de los cinco provincias de M a d r i d , 
Toledo, Cuenca, C i u d a d R e a l y G u a 
dalajara que aspiren a tomar estado 
de matrimonio o de religión, se l la
ma a las que reúnan dichas circuns
tancias, para que, en el término de 
un mes, contado desde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta de 
Madrid», presenten sus instancias 
documentadas en la Secretaría de d i 
cha Junta , calle de Roberto Casfro-
vido, número 6. 

E l Secretario de la Junta , Fernan
do B l a n c o . — V i s t o b u e n o : E l V i c e 

presidente, A n t o n i o Rodríguez p é - Ayuntamiento de Madrid 
rez. ; J 

(Núm. 1.404) 
i Secretaría.—Sección de Hacienda 

E n cumplimiento de las disposi-
i ciones vigentes, se hace saber al pú-
i bl ico que por el Agente ejecutivo de 

la primera zona (Palacio, L a t i n a e 
í Inclusa), en uso de las facultades 
i que le confiere el artículo 33 del v i -
I gente Estatuto de recaudación, se ha 

designado como agentes auxiliares 
de la de su cargo a don Baldomero 
Ramírez de Are l lano y don Carlos de 

j B l a s . 

L o que de orden del E x c m o . señor 
Alcalde Presidente, se hace saber a 
las autoridades municipales y j u d i 
ciales y a los contribuyentes de dicha 
zona. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 4.010) (O.—317) 

Jefatura de Obras públicas 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación con doble riego b i tu
minoso de los kilómetros 34 al 38 
de la carretera de segundo orden de 
Alcorcón a S a n Martín de Valdeig le-
sias, ejecutadas por contrata, se ha
ce saber a los Alcaldes de los térmi
nos municipales en que radican las 
obras, de conformidad con lo preve
nido por R e a l orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de M a d r i d , plaza de 
la Independencia, número 8, la certi
ficación de que trata la citada R e a l 
orden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
alguna contra el contratista de las 
mencionadas obras, don Ginés N a 
varro Martínez. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

( A . — 3 . 0 ^ ) 

Se anuncia la provisión de 14 so
corros de 150 pesetas cada uno, es
tablecidos en la Fundación benéfica 
de doña María C a o Rodríguez, en 
favor de obreros del distrito de la 
U n i v e r s i d a d de esta capital , de bue
na conducta, y s in trabajo, dedica
dos a los oficios de construcción de 
edificios. 

L o s solicitantes deberán presentar 
con la instancia los documentos que 
acrediten : 

i.° L a residencia continuada en 
el distrito de la U n i v e r s i d a d desde 
enero del corriente año. 

2.0 L a buena conducta. 
3.0 E l oficio a que estén dedica

dos. 
4. 0 L a causa que les haya impe

dido trabajar en los meses de no
viembre y diciembre hasta la fecha. 

Los expedientes se presentarán 
hasta el día 31 del actual, todos los 
días laborables, de once a una, en 
las oficinas de la Junta , calle de R o 
berto Castrovido, número 6 (antes 
A m o r de D i o s ) . L o s socorros se ad
judicarán por sorteo el día y hora 
que la Junta señale. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, Fernando B l a n c o . — 
V i s t o b u e n o : E l Vicepresidente, A n 
tonio Rodríguez Pérez. 

(Núm. 4.017) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E B E 
N E F I C E N C I A 

Instruido el expediente especial 
que determina la instrucción de 14 
de marzo de 1899, se cita, en c u m p l i 
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal , y por 
un plazo de veinte días, a los repre
sentantes interesados en los benefi
cios de la Fundación A s i l o de C o n 
valecientes, instituida en M a d r i d por 
don Celedonio del V a l , a f in de que 
puedan alegar las reclamaciones per
tinentes relacionadas con lo interesa
do por el Patronato de dicha F u n d a 
ción respecto a la compra de terre
nos y venta de otros pertenecientes a 
la m i s m a ; para lo cual , y durante cu
yo plazo tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del ramo de 
este Minis ter io . 

M a d r i d , 2 de diciembre de 1932.— 
E l Director general, González L ó 
pez. 

(Núm. 3.979) 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación con doble riego b i t u 
minoso tie los kilómetros 23,500 al 26 
de la carretera 'de segundo orden de 
Alcorcón a S a n Martín de Valde ig le-
sias, ejecutadas por contrata, se ha
ce saber a los Alcaldes de los térmi
nos municipales en que radican las 
obras, de conformidad con lo preve

nido por R e a l orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de l a 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de M a d r i d , plaza de 
la Independencia, número 8, la certi
ficación de que trata la citada R e a l 
orden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
a lguna contra el contratista dé las 
mencionadas obras, don Ginés N a 
varro Martínez. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José V a l l e j o . 

(A.—3.030) 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación con doble riego b i tu
minoso de los kilómetros 39 al 43 
de la carretera de segundo orden de 
Alcorcón a San Martín de Y a l d e i g l e -
sias, ejecutadas por contrata, se h a 
ce saber a los Alcaldes de los térmi
nos municipales en que radican las 
obras, de conformidad con lo preve
nido por R e a l orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de l a 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia , 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de M a d r i d , plaza de 
la Independencia, número 8, la certi
ficación de que trata la citada R e a l 
orden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
a lguna contra el contratista de las 
mencionadas obras, don Ginés N a 
varro Martínez. 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(A.—3.029) 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación con doble riego b i 
tuminoso del kilómetro 49 de la 
carretera de segundo orden de A l 
corcón a S a n Martín de V a l d e i g l e -
sias, ejecutadas por contrata, se ha
ce saber a los Alcaldes de los térmi
nos municipales en que radican las 
obras, de conformidad con lo preve
nido por R e a l orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Gaceta 'de 
Madrid») correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo Üe 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio e n 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
deberán remitir a la Jefatura ida 



Obras públicas de M a d r i d , p laza de 
la Independencia, número 8, la certi
ficación de que trata la citada R e a l 
orden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
a lguna contra el contratista dé las 
mencionadas obras, don Ginés N a 
varro Martínez. 

M a d r i d , 17 de diciembre fle 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José V a l l e j o . 

( A . — 3 . 0 2 8 ) 

Dirección general de Seguridad 

C o n esta fecha se eleva a l M i n i s 
terio de la Gobernación recurso da 
alzada, interpuesto por doña María 
Teresa R e a l Crespo, contra provi
dencia de esta Dirección Genera l , fe
cha 26 de noviembre próximo pasa
do, imponiéndole multa de ciento 
veinticinco pesetas por desobedien
cia. 

L o que se hace público en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 26 del Reglamento de pro
cedimiento administrativo del M i 
nisterio de la Gobernación, de 22 de 
abril de 1890, dictado para la ejecu
ción de la ley de 19 de octubre de 
1880. 

M a d r i d , 8 de diciembre de 1932.— 
E l Director genera l ; P . D . ( F i r m a 
d o ) . 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N 
T A S P U B L I C A S D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Registro Fiscal de Edificios y 
Solares 

Confeccionado el padrón de E d i 
ficios y Solares de las zonas del I n 
terior, Extrarradio y Ensanche , dé 
este término munic ipal para el año 

T933> s e comunica a los señores con
tribuyentes por el concepto de urba
na que dichos documentos se hal la
rán de manifiesto en los Negociados 
de Regis tro fiscal de Rentas públi
cas durante el plazo de ocho días, a 
contar del 19 del corriente mes, des
de las once a las trece, para que los 
interesados o sus administradores o 
apoderados puedan reclamar acerca 
de los errores aritméticos o de copia 
que se hubieren cometido al formar 
dichos documentos. 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1932. 
(Núm. 3.078) 

A G E N C I A E J E C U T I V A E S P E 
C I A L D E L T I M B R E D E L 

E S T A D O 

E D I C T O 
P o r el presente se cita, l lama y em

plaza a los deudores que figuran en la 
relación que va a continuación, cuyos 
domici l ios son desconocidos, para que 
en el plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L , se per
sonen en esta Oficina, calle del Pez, 
número 1, entresuelo izquierda, a efec
tuar el pago de sus descubiertos, cu
yos expedientes de apremio sigue la 
A g e n c i a Ejecutiva Especial del T i m 
bre del Estado de esta provincia , ad
virtiéndoles que de no hacerlo les se
guirán los perjuicios a que haya l u 
gar-

Deudores que se citan 
D o n Leopoldo López Cabal lo . 
D o n José Salguero. 
D o n Fel ipe Filióla. 

. D o n Basi l io García. • 
1 Doña María de los Angeles Rodrí

guez. 

D o n Mariano Garcj&L, • 
D o n Mariano Espada. 
D o n francisco Jiméae*. 

D o n A n t o n i o U g a l d e González. 
D o n A r m a n d o A r g u e l l o O r t i z . 
M a d r i d , 4 de diciembre de 1932.— 

E l Agente ejecutivo, José Gutiérrez 
M a y o . 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

de 1932. — A n t e mí, Licenciado R a 
món A . Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia , expido el 
presente edicto en M a d r i d , a 16 de 
diciembre de 1932. — E l Oficial de 
Sala , Francisco Sánchez So la . 

( C - 6 5 9 ) 

J U Z G A D O S D E 1.» I N S T A N C I A 

do y forma que la ley de
termina, por virtud del po
der que también presenta, y 
se le devolverá dejando en 
autos testimonios en rela
ción del mismo. 

Y dando curso a la de
manda de divorcio de que 
se trata, sustancíese por los 
trámites del juicio declara
tivo de menor cuantía, con
firiéndose traslado de ella a 
la demandada, doña A n t o 
nia Martín Balongo, a quien 
se emplazará, notificándole 
esta providencia y entregan-* 
dolé las copias simples pre
sentadas de dicha demanda 
y documentos, para que 
dentro del término de vein
te días, comparezca y la 
conteste; y para que tal 
emplazamiento tenga lugar, 
líbrese exhorto al señor 

k juez de primera instancia 
de Ceuta. 

L o manda y firma su se
ñoría, de que doy f e . — M a 
nuel F . L a s s o . — A n t e mí, 
José C r u z . 

Y para notificar y emplazar, según 
y a los fines acordados, a doña A n t o 
nia Martínez Balongo, mediante i g 
norarse su actual domici l io o parade
ro, expido la presente en M a d r i d , a 
nueve de diciembre de mi! novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 
(A.—3.032) 

T O R R E L A G U N A 
D o n F i d e l de O r o P u l i d o , Juez de 

instrucción de Torreíaguna y su 
partido, 

P o r el presente hago saber: Que 
en el sumario que se instruye en es
te Juzgado con el número 64 del co
rriente año, sobre hurto e infidelidad 
en la custodia de presos, se ha acor
dado la detención de M a n u e l Jimé
nez B a n , el cual se evadió el día 6 de 
los corrientes del Depósito munic ipal 
de Bui t rago de este partido, donde se 
encontraba detenido por hurto de 125 
pesetas; por lo que ruego y encargo 
a todas las Autoridades y agentes de 
la policía judic ia l , se proceda a la 
busca y captura de dicho individuo, 
poniéndole caso de ser habido a m i 
disposición en la prisión de este J u z 
gado, d igo partido. 

D a d o en Torreíaguna, a 14 de no
viembre de 1 9 3 2 . — ( F i r m a d o ) . — F i 
del de O r o P u l i d o . 

(Núm. 3.551) (B.—3.593) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n T o m á s C h i c h a r r o Pérez, Juez 
m u n i c i p a l , interino, Juez de p r i 
mera instancia e instrucción de este 
partido, 
P o r el presente se cita y l lama al 

procesado Francisco Martínez B o n , 
de treinta y cinco años, casado, jor
nalero, hijo de Francisco y Teresa, 
natural de A l c o y , domici l iado última
mente en el Puente de Vallecas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el obje
to de ser reducido a prisión en causa 
que se le sigue por desobediencia, 
número 122 de 1931» apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio n que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruep-o f encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía fifrJIcfal pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, y en el caso de • ser habido le-

D o n Francisco Sánchez So la , Of ic ia l 
de Sala de la Audienc ia territorial 
de M a d r i d , 
Cert i f ico: Que por la Sa la segunda 

de este T r i b u n a l , Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por doña 
Josefa R o u c o y Castro, con don T o 
más Rafael Monzó y Maestre y el M i 
nisterio fiscal, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente : 

Sentencia 
Autos de doña Josefa R o u c o y Cas

tro, con don Tomás Rafael Monzó y 
Maestre y el Minister io fiscal, sobre 
divorcio. 

Señores de Sala segunda 
D o n A n t o n i o Falcón y Juan, don 

José Temes Nieto, don Juan Brey 
Guerra . 

E n la v i l la de M a d r i d , a 15 de d i 
ciembre de 1932. E n los autos que 
ante N o s penden, remitidos por el 
Juez de primera instancia número 11 
de esta capital, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante, 
doña Josefa R o u c o y Castro, mayor 
de edad, casada, dedicada a sus labo
res y de esta vecindad, defendida por 
el Letrado don Serafín R u i z Escobar 
y representada por el Procurador don 
Tomás Acevedo ; y de la otra, como 
demandado, don Tomás Rafael M o n 
zó Maestre, mayor de edad, casado, 
representado por los estrados por su 
incomparecencia, sobre^ divorcio, en 
cuyos autos interviene el Minister io 
fiscal, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

haber lugar al divorcio, que decreta
mos, de los cónyuges doña Josefa 
R o u c o Castro y don Tomás Rafael 
Monzó Maestre, con todas sus conse
cuencias legales, conforme a la ley de 
2 de marzo de 1932, por concurrir co
mo causa del mismo la enunciada en 
el apartado 5. 0 del artículo 3 . 0 de la 
misma y no la otra que la demandan
te alegó. Se declara culpable de d i 
cho divorcio al señor Monzó Maestre, 
a quien se impone la obligación de 
pagar las costas del pleito. E n cuanto 
esta sentencia sea firme, comuniqúese 
de oficio al Registro c i v i l , en que 
conste la celebración del matrimonio 
y a aquél en que radiquen las inscrip
ciones de nacimiento de los cónyuges. 

"Por la rebeldía del demandado, si no 
se solicitare dentro de tercero día la 
personal, notifíquesele esta sentencia 
en los términos prevenidos en el ar
tículo 769 de la ley de Enjuic iamien
to c i v i l , . insertando su encabezamien
to y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y en la «Ga
ceta de Madrid». Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y f i rmamos.—Antonio F a l c ó » . — 
José Temes N i e t d . — J u a n B r e y Gue
rra. / 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede pbr el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebrando audien
cia pública la misiva, hoy, día de su 
fecha» de^qute certificó, yo, el Relator 
Secretaribi-^Madrid, 15 de dlriétnrire 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n autos promovidos ante el Juz

gado d eprimera instancia número 9 
de esta capital, por doña Perfecta R o 
mán Frechi l la , contra don Matías E s 
paña Lozano, sobre divorcio, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Alarcón. M a d r i d , 19 de 

diciembre de 1932. L a certificación y 
oficio que anteceden, únanse a sus au
tos ; examinada de oficio la competen
cia de este Juzgado para conocer del 
plieto, se declara competente, en cuya 
v ir tud, se admite a trámite la deman
da de divorcio que formuló el P r o c u 
rador don Santiago Casas, en nombre 
de doña Perfecta Román Frechi l la , l a 
que se sustanciará conforme a las nor
mas que establece la ley de 2 de mar
zo de 1932, y de la misma se confiere 
traslado al demandado don Matías 
España L o z a n o y al Minis ter io fiscal, 
emplazándoles en la forma que dispo
ne el artículo 682 de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , para que comparez
can y la contesten dentro del término 
de veinte días, emplazamiento que por 
el ignorado paradero del demandado 
se hará fijando la cédula en el sitio 
público de costumbre de este Juzga
do e insertándola en la «Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a cuyos administrado
res se remiten con of ic ios; y con tes
t imonio de lo necesario, fórmese pieza 

j separada para dar cumplimiento al 
i artículo 44 de la ley del D i v o r c i o . 

L o acordó y firma su señoría, de 
que doy fe. — Alarcón. — A n t e mí, 
Francisco de P . R i v e s . 

Y para que sirva de emplazamiento 
' a don Matías España Lozano, se ex-
} pide la presente, que se publicará en 
i la «Gaceta de Madrid» y en el B O L E -
! T Í N O F I C I A L de esta provincia, en M a -
i d r i d , a 19 de diciembre de 1932.—El 
j Secretario, Francisco de P . R i v e s . — 

V i s t o bueno : E l Juez (Firmado). 

Í C . - 6 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

! C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y E M P L A Z A 
M I E N T O 

E n los autos seguidos en este Juz-
| gado de primera instancia número 14 

de esta capital, que formó parte del 
distrito de Buenavista de la misma, y 
£>ere«aría de don José C r u z García, 
a instancia de don E u g e n i o Velarde 
Cambronero, con doña A n t o n i a M a r 
tínez Balongo, sobre divorcio, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor F . Lasso. Juzgado de p r i 

mera instancia número 14. 
M a d r i d , veintiocho de octu
bre de m i l novecientos trein
ta v dos. 

-
E l anterior escrito de de

manda, con los documentos 
que se acompañan, únanse 
rJbr cabeza del juicio de d i 
vorcio que se promueve, en 
el que se tiene por parte en 
la representación en que 
comparece de don Eugenio 
Velarde Cambronero al P r o 
curador don Santiag9 C a 
sas, con quien se entende
rán las dil igencias del mo-



pongan a m i disposición en la cár
cel de este partido. 

D a d o en Alcalá de Henares, a 15 
de noviembre de 1932.—El Secreta
rio, H i l a r i o D a g o . — T o m á s C h i c h a 
rro. 

(Núm. 3.550) (B.—3.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
López Jiménez (José), de veinti

dós años, soltero, natural de H u e l v a , 
hijo de José y de J u l i a n a , s in profe
sión n i domici l io , comparecerá den
tro del término de die» días ante el 
Juzgado de instrucción número 9, Se
cretaría del señor R i v e s , con el f in 
de constituirle en prisión, por v ir tud 
del sumario que contra el mismo se 
sigue por atentado bajo el número 
307 de 1931, apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 18 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . D . ( F i r m a d o ) . — 
V i s t o b u e n o : E l Juez, Salvador A l a r -
cón. 

(Núm. 3.627) (B.—3.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Rodríguez de C l a r a ( E u g e n i o ) , de 

dieciocho años, hijo de E u g e n i o y de 
C a r m e n , de M a d r i d , soltero, carpin
tero, domici l iado últimamente en la 
calle de Pelayo 74, portería, procesa
do en causa por hurto número 11 de 
1932, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del número 2, Secretaría 
de don A n t o n i o Sánchez Martínez, 
para notificarle el auto dictado por la 
S a l a decretando su prisión y llevar a 
efecto el mismo en la cárcel celular, 
apercibido que de no verif icarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

M a d r i d , 17 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . S. , José A r r a n z . — 
V i s t o b u e n o : E l Juez de instrucción, 
Juan de H i n o j o s a . 

(B.—3-597) 

V A L E N C I A 
E n v ir tud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del distrito 
del M a r , de V a l e n c i a , en proveído de 
esta fecha, dictado en el sumario nú
mero 792 de 1932, sobre estafa, se c i 
ta a P i l a r F r a g a Alvarez , artista, que 
trabajaba en el cabaret titulado M a -
xims, sito en el Grao , de esta capital , 
y que según referencias se encuentra 
en M a d r i d , para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al de la 
publicación de la presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , com
parezca ante este Juzgado para reci
birle declaración en el indicado su
mario, o participe cuál sea su actual 
domici l io , bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho. 

Valenca , a 15 de noviembre de 
1932.—El Secretario judic ia l , Fel ipe 
Ortuño, 

( B . - 3 - 5 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
P a t i n o Nevot (Cas imiro) , cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
en la Torrec i l la del L e a l , número 15, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número 12 de esta capital , 
Secretaría de don Germán González 
C a m p o , al objeto de prestar declara
ción err el sumario que se ' instruye 
con el número 99 del corriente aflo, 
por estafa, bajo apercibimiento que j 
de no comparecer le parará el perjui- i 
ció a que hubiere lugar. 

M a d r i d , 15 de noviembre de 1932. j 
E l Secretario, Germán González. 

( B . - 3 . 5 7 D j 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Sanz V e l a (Lorenzo) , de cuarenta 

y dos afios de edad, soltero, albañil, 
hijo de Benito y M i c a e l a , natural de 

M a d r i d , cuyo paradero se desconoce, 
comparecerá dentro del término de 
diez día sante este Juzgado de ins
trucción número 5 (antes distrito del 
Congreso) , sito en la calle del Gene
ral Castaños, número I, a l objeto de 
cumplir la pena que le ha sido i m 
puesta en el sumario 1.536 de 1931, 

M a d r i d , 16 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
l l a n o s . — V i s t o b u e n o : E l Juez de 
instrucción, Ildefonso Bellón. 

( B . - 3 - 5 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Cerezo Díaz ( A n t o n i o ) , cuyas de

más circunstancias se ignoran, profe
sión viajante, de unos treinta y tres 
años, domici l iado últimamente en la 
calle de las A g u a s , número 7, proce
sado por estafa en causa número 699 
de 1932, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaría del L i c e n 
ciado don Rafael López de Pando, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa, en la cárcel de es
ta capital , como preso comunicado, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

M a d r i d , 15 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . D . , R i c a r d o A l e -
m a n v . — I s m a e l Rodríguez Solano. 

(B.—3.578) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
A r r o y o P o n s (Cándido), natural 

de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión carpintero, de veintiún años, h i 
jo de Pedro y de Consuelo, domici
liado últimamente en la calle de C a 
rretas, número 39, patio, procesado 
por hurto, en causa número 743 de 
1927, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital , co
mo preso comunicado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya l u 
gar. 

M a d r i d , 16 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . D . , R i c a r d o A l e -
many.—Ismael Rodríguez Solano. 

(B-—3-579) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

Jiménez P i e d r a ( G a b r i e l ) , natural 
de M a d r i d , hijo de Fel ipe y Nata l ia , 
de estado soltero, profesión ajustador 
mecánico, de veinticuatro años, do
mici l iado últimamente en la calle de 
San Bartolomé, número 12, tercero, 
procesado por resitencia (sumario 
número 112 de 1932), comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 11, Se
cretaría de don L u i s M o l i n e r , con el 
f in de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración inda
gatoria, y ser reducido a prisión, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

M a d r i d , 15 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, L u i s M o l i n e r . — F e l i p e 
de Arín. 

(Núm. 3.534) ( B . — 3.594) 

O L M E D O 
D o n Félix Buxó Madtín, Juez de ins

trucción de esta v i l l a de Olmedo y 
su partido, 
P o r el presente, y en v ir tud de lo 

acordado en el sumario que instruye 
con el número 86 del corriente año, 
sobre robo de mercancías del tren 88, 
verificado en las inmediaciones de la 
estación de V i a n a de C e g a , en la tar
de del 13 de los corrientes, se cita, 
l lama y emplaza a los respectivos re
mitentes y consignatarios de las ex
pediciones que después se dirán, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este 

edicto en la («Gaceta de Madrid» y 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las p r o v i n 
cias de V a l l a d o l i d , B u r g o s y M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción a prestar declaración y 
ser oídos acerca de las perjuicios que 
hayan sufrido con ocasión del hecho 
de autos, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjui
cio consiguiente en derecho. 

A l propio tiempo se instruye a an
tedichos remitentes y consignatarios 
líe los derechos que les confiere el 
artículo 109 de la ley de E n j u i c i a 
miento C r i m i n a l , de mostrarse parte 
en esta causa y renunciar o no a la 
indemnización c i v i l que pudiera co-
rresponderles. 

Y por último ruego y encargo a las 
Autoridades, y mando a los agentes 
de la policía judicial procedan a l a 
busca y ocupación de las mercancías 
sustraídas, y que también se relacio
narán después, poniéndolas, caso de 
ser habidas, a m i disposición con la 
persona o personas en cuyo poder se 
encontraren, s ino acreditan su legíti
ma adquisición. 
Expedición, clase, procedencia, des

tino y peso de las mercancías: 
Núm. 3.988. Chorizos . V i l l a r c a y o , 

para M a d r i d , 10 ki logramos. D e esta 
expedición han sido recuperados 
ocho kilos. C o n s i g n a t a r i o : Roque 
M e d i a v i l l a . 

Núm. 3.985. Chorizos . V i l l a r c a y o , 
para M a d r i d . 20 ki logramos. Esta ex
pedición falta completa. Consignata
rio : Ramón Suárez. 

Núm. 3.986. Chor izos . V i l l a r c a y o , 
para M a d r i d . 10 ki los. Esta expedi
ción falta completa. C o n s i g n a t a r i o : 
Francisco A l b o r n o z . 

Núm. 3.994. Chorizos . V i l l a r c a y o , 
para M a d r i d . 10 ki los. Esta expedi
ción falta completa. C o n s i g n a t a r i o : 
Teresa y Fernández. 

Núm. 3.989. Chorizos . V i l l a r c a y o , 
para M a d r i d . 10 ki los. Esta expedi
ción falta completa. C o n s i g n a t a r i o : 
A q u i l i n o Herrador . 

Núm. 1.508 Chorizos . M e d i n a de 
Pomar, para M a d r i d . 10 ki los . E s t a 
expedición falta completa. C o n s i g n a 
tar io: Teodoro L e a l . 

D a d o en Olmedo, a 17 de noviem
bre de 1932.—El Secretario judic ia l , 
Modesto S. C a m p o . — F é l i x Buxó. 

(Núm. 3.609) ( R . _ 3 . 6 o o ) 

T O R R E L A G U N A 
D o n Fidel de O r o P u l i d o , Juez de 

instrucción de Torre laguna y su 
partido, 
P o r el presente hago saber: Que 

en el sumario que instruyo con el nú
mero 20 del corriente año, sobre robo, 
he acordado la detención de Clemen
te Sánchez Alvarez , alias «Pico R o 
to», de quien se tienen indicios preci-
qne fué uno de los autores del robo 
cometido en la f inca L a Lobera , de 
este término, en los últimos días de 
marzo último, por lo que ruego a to
das las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judic ia l se pro
ceda a la busca v captura de dicho 
individuo, poniéndole a disposición 
de este Juzgado, en caso de ser habi
do, y apercibido de ser declarado re
belde si en ocho días no compare
ciere. 

Dado en Torre laguna, a 17 de no
viembre de 1932.— ( F i r m a d o . ) — F i 
del de O r o P u l i d o . 

(Núm. 3.610) (B.—3.599) 

J U 7 G A D O N U M E R O 16 
Don Mariano Lujan y Vicén, Juez de 

de instrucción número 16, de esta 
capital, 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a Ocaña (Amador) , de estatura 
baja, delgado, moreno, con una cal
vicie muy pronunciada en el centro de 
la cabeza y cuyas circunstancias se i g 
noran, como comprendido en el nú

mero primero del artículo 835 de la 
¡ ley de Enjuiciamiento c r i m i n a l , para 
! que en el término de diez días, conta-
| dos desde el siguiente al en que esta 
| requisitoria se inserte en la ((Gaceta 

de Madrid», comparezca en la S a l a 
audiencia, sita en elt Palacio de los 

i Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serle notificado y lle
var a efecto el auto de procesamiento 
y prisión contra él dictado, apercibi-

| do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judic ia l , proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se con
signan anteriormente, y en caso de 
ser habido lo pongan a mi disposi
ción en la prisión celular. 

M a d r i d , 21 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, D r . Juan Infante.— 
M a r i a n o L u j a n . 

( B . - 3 . 6 2 1 ) 

j S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

; D o n José Martínez y Cánovas del 
I Cast i l lo , Juez de instrucción de 
j S a n Lorenzo del Escoria l y su par-
j tido, 

P o r el presente, que se insertará en 
I la *Gaceta de Madrid» y B O L E T I N E S 
t O F I C I A L E S de esta provincia y la de 
¡.Cádiz, se cita a José Fontader Rodrí-
I guez, natural y vecino de Jerez de la 
; Frontera, con domici l io en la calle de 
i Doña Blanca , número 17, cuyo ac

tual paradero del mismo se ignora, 
1 para que dentro término de diez días, 
i contados desde el siguiente al de la 
i inserción del presente en dichos pe-
! riódicos oficiales, comparezca ante 
< este Juzgado de instrucción para ser 
j reconocido por los médicos forenses 
i y darle la sanidad si estuviese cura

do de las lesiones que sufrió, en 
unión de otros, la noche del 9 al 10 de 

i septiembre del año último, en térmi-
> no de Guadarrama, al choque de dos 
, automóviles, por cuyo hecho se ins-
i truye sumario con el número 268 de 
! 1931, sobre lesiones y daños contra 
j Julián Pardo Martín, apercibido que 
; de no verificarlo le parará el perjui-
¡ ció a que hubiere lugar. 

D a d o en S a n Lorenzo del E s c o r i a l , 
j ' a 17 de noviembre de 1932.—El Se-
í cretario, P . S. , M a n u e l M o n t e s . — J o -
\ sé Martínez y Cánovas del Cast i l lo . 

(Núm. 3.624) (B.—3.602) 

C O L M E N A R V I E J O 

U n ciclista que el día 19 de octubre 
• pasado atropello en la A v e n i d a de la 

Libertad del pueblo de Chamartín de 
la R o s a a Lucía Martínez R a n z , cau-

: sándola lesiones con la bicicleta que 
| conducía, marca «Griffón», con cua-
j dro pintado color marrón, sin acceso

rios, la cual abandonó en el momento 
del atropello y se encuentra en este 

j Juzgado, comparecerá ante este Juz-
j gado de instrucción dentro del térmi-
! no de diez días, contados desde su i n -
| serción en dichos periódicos, al obje-
\ to de ser oído en sumario que se ins-
1 truye con el número 435 del actual 
' año, por lesiones de dicha i n d i v i d u a . 

Colmenar Vie jo , 14 de noviembre 
. de 1932.—El Secretario (Firmado) . 

(Núm. 3.498) (B.—3.564) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

P o r la presente se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria de 16 del ac
tual, por la cual se llamaba al pena
do Lorenzo Sanz V e l a , a fin de que 

! compareciera ante este Juzgado de 
j instrucción número 5, a fin de qua 

cumpliera la pena qjie la ha sido i m 
puesta por la Superior idad, en e l . su
mario que se le instruyó por hurto 
con el número 1.536 de 193 1- t o d a 



vez que ha sido llevada a efecto su 
prisión. 

M a d r i d , 21 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
l l a n o s . — V i s t o bueno : E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—3.622) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Serrano García (Manuel) , profe

sión retirado, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domici l iado última 
mente en Alcalá, 169, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 21 de esta capital, para 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario 100 de 1932. 

M a d r i d , 15 de noviembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado .—(Firmado. ) 

• B-—3.566) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Vargas y Sánchez, (José), cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
en la calle de Alcalá, número 169, 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12 de esta capital, 
Secretaría de don Germán González 
C a m p o , con el objeto de prestar de
claración en el sumario que se instru
ye con el número 90 del corriente 
año, por estafa, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. • 

M a d r i d , 15 de noviembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.568) 
— o — 

Schnel l (José), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domici 
liado últimamente en M a d r i d , en la 
calle de Gal i leo. número 45, compa
recerá, dentro del término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 12, de esta capital. Secretaría 
de don Germán González Campo, al 
objeto de prestar declaración en el su
mario que se instruye con el número 
99 del corriente año, por estafa, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
fe parará el perjuicio a que hubiere ¡ 
lugar. 

M a d r i d , 15 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Germán González. 

(B.—3.569) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Laborda (Pascual), domici l iado úl

timamente en la calle de A n t o n i o Ló
pez número 20, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 16, para reci
birle declaración en causa por estafa, 
instruida con el número 153 de 1932. 

M a d r i d , 21 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, D r . Infante. 

(B.—3.620) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n A n s e l m o Herrero González, i n 

terino Juez de primera instancia e 
instrucción de este partido, 
P o r el presente se cita y llama al 

procesado H e r m i n i o Muñiz Pérez, de 
dieciocho años, soltero, dependiente, 
hijo de José y de María, natural de 
Gíjón, sin domici l io , cuyo actual pa- • 
radero se ignora, para que en el tér-
mino de ocho días, contados desde el j 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
comparezca en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser re
ducido a prisión en causa por hurto, 
número 189 de 1929, apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 
' ' A l • 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judic ia l , proce
dan a la busca del expresado procesa

do, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido le pon
gan a m i disposición en la cárcel de 
este partidp. 

Dado en Alcalá de Henares, a 11 
de noviembre de 1932.—El Secretario, 
P . S . ( F i r m a d o ) . — A n s e l m o Herrero . 

(Núm. 3.503) (B.—3.542) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Cueto Tremis (Antonio), de estado 

soltero, profesión cesante, de cuaren
ta y cinco años, domici l iado última
mente en M a d r i d , procesado por de
fraudación, en sumario número 1.157 
de 1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado, para re
cibirle indagatoria y constituirle en 
prisión, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1032. 
F l Secretario, R a m i r o López.—(Fir
mado.) 

(»'..—3.534) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n José Martínez y Cánovas del 

Cast i l lo , Juez de primera instancia 
c instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
P o r la presente se cita, l lama y em

plaza a la procesada María C a r r i l l o 
Pérez, de veintidós años de edad, sol
tera, sirvienta, vecina de S a n Ilde
fonso, domici l iada últimamente en 
M a d r i d , calle de Montalbán, 16, 
cuarto, número 1, en casa de Josefa 
López, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la ((Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , comparezca ante este Juz
gado con el objeto de ingresar en la 
prisión correspondiente, por estar asi 
acordado en el sumario que se le s i 
gue con el número 399 de 1931, por 
el delito de robo, apercibido que de j 
no verificarlo será declarado rebelde j 
y le parará el perjuicio a que hubie- | 
re lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y ordeno a los 
agentes de la policía judicia l proce
dan a la busca y captura del expresa
do procesado, cuyas señas persona
les se desconocen, y en el caso de ser 
habido le pongan a mi disposición en 
la cárcel que corresponda. 

D a d o en .San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a 4 de noviembre de 1932.—El Secre
tario, P . S. , (Firmado).—José M a r 
tínez v Cánovas del Cast i l lo . 

(Núm. 3.465) (B.—3.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Alvarez A l o n s o (Pedro), natural de 

M a d r i d , de estado soltero, profesión 
chofer, de cuarenta años, cuyo d o m i 
ci l io se ignora, procesado por estafa 
en el sumario número 112 de 1932, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, Secretaría del señor García 
Caamaño, con objeto de llevar a efec
to su prisión y practicar otras d i l i 
gencias, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 12 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Cándido Garc ía .—Vis
to bueno : E l Juez de instrucción, J o 
sé Santaló. 

( B . - 3 . 5 5 2 ) 

G E T A F E 
Y e l a Herreros ( H i l a r i o ) , natural 

de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión calderero, de deciocho años, do
mici l iado últimamente en Puente de 
Val lecas, S a n José A l t a , 10, procesa
do por sustracción, sumario 47 de 
1932, comparecerá en término de c i n - | 
co días ante el Juzgado instructor de • 

Getafe, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Getafe, 23 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Ledo. A n t o n i o Sanz 
D r a n g u e t . — E l Juez de instrucción 
( F i r m a d o ) . 

(B .—3.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n A n t o n i o Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 13 
de esta capital, 

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Rodríguez Fernández (Manuel) , 
natural de Sierra de Castañedo (Ovie
do), hijo de Manuel y de Manuela , 
soltero, dependiente, de veinte años 
de edad, con domici l io últimamente 
en la calle de Sandoval , número 3, ta
berna, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
«Gaceta de Madrid», comparezca en 
la Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar a 

efecto su prisión en el sumario segui
do bajo el número 891 de 1931, por 
estafa, como comprendido en el caso 
primero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , apercibido 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde v le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judic ia l , proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no cons
tan, y en caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la prisión celular de esta capital . 

M a d r i d , 12 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . S . ( F i r m a d o ) . — 
Antonio Domínguez. 

(B.—3.548) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 253 de 
1932, sobre hurto de una cartera con 
25 pesetas a E m i l i a n o Sáinz Gonzá
lez, el día 7 de agosto último, mien
tras dormía en el campo en jurisdic
ción de Aravaca, el que dijo tener su 
domici l io en M a d r i d , calle de Juan de 
Olías, número 5, donde no dan razón 
del mismo, ni se ha podido averiguar 
su paradero, se acuerda citar al mis
mo por medio de la presente, que se 
insertará en la ((Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
para que, dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de 
la misma en referidos periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, con objeto de ampliar
le la declaración y ofrecerle el proce
dimiento, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 4 de 
noviembre de 1932. — E l Secretario, 
P . S . , Manuel Montes. 

(Núm. 3.378) (B .—3.488) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Juzgado de prime
ra instancia número 1, Decano, Se
cretaría de don A n t a n i o A g u i l a r , en 
los autos promovidos por don Indale
cio V i e j o Butrón, contra el Minister io 
fiscal y d o ñ a Asunción Expósito 
Paulmart , sobre divorcio, se ha acor
dado citar por primera vez a la doña 
Asunción Expósito, cuyo domici l io se 
ignora, para que comparezca en dicho 

Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, el día veintiséis 
del corriente, a las once de su maña
na, a f in de prestar confesión en j u i 
cio. 

Y para que sirva de cédula de c i 
tación en forma a doña Asunción E x 
pósito, expido la presente, que se i n 
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en M a d r i d , a diecisiete de 
diciembre de m i l novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.—3.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E n vir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en los 
autos que sigue doña Perfecta Román 
Frechi l la , contra don Matías España 
Lozano, sobre divorcio, se cita a d i 
cho don Matías España Lozano, por 
medio de la presente, que por su i g 
norado paradero se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
1, el día 7 de enero próximo, a las 
doce y media de la mañana, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley del Divorc io , 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Francisco de P . R i v e s . 
Vis to bueno : E l Juez (Firmado). 

( C - 6 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Moraleda Sánchez ( A n t o n i o ) , na

tural del Puente de Vallecas ( M a 
d r i d ) , de veintisiete años de edad, h i 
jo de G a b i n o y de M a r c e l i n a , de ofi
cio cerrajero,/y domici l iado última
mente en la calle de Ramón y C a j a l , 
número 4 duplicado, procesado por 
injurias a la A u t o r i d a d en el periódi
co ((Combate», comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 6, Secre
taría de don José María de A n t o n i o 
y Becerr i l , a responder de los cargos 
que ie resultan de la causa número 35 
del corriente año, por el expresado 
delito, apercibido de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar. 

M a d r i d , 7 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, José María de A n t o 
n i o . — A n t o n i o R u i z López. 

(B .—3.503) 

T O R R E L A G U N A 
D o n F i d e l de O r o P u l i d o , Juez de 

instrucción de Torreíaguna y gu 
partido, 

P o r el presente ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judic ia l , procedan a la busca 
y rescate de los semovientes que lue
go se dirán, que fueron sustraídos del 
sitio denominado Prados de las H a 
chas, término de Navalafuente, de es
te partido, poniéndolos, en su caso, 
a disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
posesión, pues así lo tengo acordado 
en el sumario número 34 del corrien
te año. 

Sertas de los semovientes 
U n caballo de catorce años, casta

ño, claro, alzada a lgo más de la mar
ca, lunares blancos en los costillares, 
cola cortada y herrado de las cuatro 
extremidades. 

Y e g u a de c inco años, torda oscura, 
alzada algo más de la marca, calza
da de la pata izquierda, herrada de 
las cuatro extremidades y hierro del 
seguro en la nalga i zquierda; ambos 
propiedad del vecino de Navalafuen
te P a u l i n o Nieto H e r n a n z . 



Dado en Torrelaguna, a 7 de no
viembre de 1932.—(Firmado).—Fi
del de Oro Pulido. 

(Núm. 3.425) (B.—3.500) 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de, 
instrucción de Torrelaguna y , su 
partido, 
Por virtud del presente hago sa

ber : Que se cita y emplaza, previas 
las advertencias legales de compare
cencia ante este Juzgado, dentro del 
término de diez días, a contar de la 
publicación del presente edicto, a don 
Félix Ibau Moreno y a doña Josefi
na Moreno Abutarte, sin domicilio 
conocido en España, con objeto de 
que sean reconocidos por dos médi
cos y se les dé, en su caso, el alta de 
sanidad de las lesiones que sufrieron 
como conecuencia del accidente de 
automóvil, ocurrido en la carretera ele 
•Madrid a Irún, kilómetro 62, término 
municipal de L a Cabrera, el día 14 
de julio del corriente año, por tener
lo acordado en sumario 36, año 1932. 

Dado en Torrelaguna, a 7 de no
viembre de 1932.—(Firmado).—Fi
del de Oro Pulido. 

(Núm. 3.426) (B.—3.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia de esta capital, en au
tos seguidos por el procedimiento que 
establece el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de la Sociedad Banco de Crédito In
dustrial, contra don Pedro Ortiz M u -
riel, en reclamación de un crédito de 
treinta mil setecientas tres pesetas 
veinticuatro céntimos, se saca a la 

venta en pública y segunda subasta, 
la siguiente 

Finca 
Un terreno en el barrio de Neguri, de 

la Anotaiglesia de Guecho, 
llamado número nueve, que 
tiene forma irregular, y hay 
una extensión superficial de 
mil cuatrocientos sesenta y 
tres metros cuadrados y cin
cuenta y dos decímetros, 
equivalentes a dieciocho mil 
ochocientos cincuenta pies 
cuadrados y dieciocho centé
simas, y linda : al Norte y 
Este, la carretera de la 
avanzada a Asúa 5 al .Sur, 
calle sin nombre ; y al Oes
te, el ferrocarril de Bilbao a 
las Arenas. 

Este terreno le afectan las 
siguientes condiciones : 

II 
No podrán construirse en 

el solar o terreno no vendi
dos edificaciones industria
les que tengan carácter de 
taller o fábrica, y si se cons
truyeran casas para más de 
una familia, habrán de te
ner aspecto de chalet, con 
s u fachada a la carretera. 

III 
E l terreno vendido no po

drá cerrarse en sus linderos 
con calles o caminos con pa
red cuya altura sea superior 
al metro y veinte centíme
tros. 
No obstante, en el límite de 
la calle que le separa de la 
propiedad de los señores 
Costa el cierre podrá hacer
se sin limitación alguna. 

I V 
Las edificaciones que se 

construyan habrán de sepa
rarse tres metros, a lo me
nos, de la línea actual de la 

carretera de Asúa a la avan 
zada. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la cajle del General Castaños, 
número uno, el día catorce de enero 
próximo, a las once, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de esta subasta será el de 
treinta mil pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento de la primera. 

Segunda 
Para tomar parte en el referido acto 

deberán consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de aquella suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirá postura alguna infe

rior al expresado tipo. 
Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la notificación de la aprobación del 
remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del 

Registro acreditativa de las cargas, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a cinco de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—3.033) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Josefa G i l , domiciliada últimamen

te en la calle de Serrano, número 60, 
piso segundo derecha, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 15 de 
esta capital, sito en Ja calle del Gene
ral Castaños, número 1, Secretaría de 
don Fermín Suárez Jiménez, para re
cibirla declaración en concepto de in
culpada en causa por uso público de 
nombre supuesto, instruida por este 
Juzgado, bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 14 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Fermín Suárez. 

• (B . -3-555) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela la ante

rior requisitoria, por la que se llama
ba a García Cuadrado (Antonio), con 
fecha 5 de febrero último, por conse
cuencia del sumario seguido contra el 
mismo con el número 435 de 1930, 
por estafa, ante el Juzgado de instruc
ción número 5 (antes del distrito del 
Congreso), quedando, por tanto, sin 
efecto dicho llamamiento. 

Madrid, 14 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno : E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B . - 3 . 5 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Villalobos (José Vicente), domici

liado últimamente en Viana del Bo
llo, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 21 de esta capital, para ser 
instruido del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en el suma
rio 605 de 1932, sobre estafa a su hi

ja Laura Vicente Asenjo, apercibién
dole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 1 4de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Luis de Miguel . 

(B . - 3 . 5 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cita al dueño de una lata de sar

dinas en aceite, de unos dos kilos, con 
la etiqueta «(Conserva). Escabeche y 
salazones. Preparación selecta. Sardi
nas en aceite. Fabricante, Vázquez y 
Soto. Vigo (España))), que fué ocupa
da al procesado Casimiro Carcedo Pé
rez, en la tarde del 21 de septiembre 
último, al ser detenido en la calle de 
San Andrés, y que según manifestó 
había sustraído en una tienda en la 
calle de Alberto Aguilera, para que 
comparezca, en el término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 11, Secretaría de don Luis 
Moliner, para prestar declaración y 
ofrecerle el procedimiento conforme a 
lo prevenido en el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en 
causa por hurto, sumario número 133 
de 1932, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 16 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, Luis Moliner.—Felipe 
de Arín. 

(Núm. 3.542) (B.—3.558) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro y Pérez, Re

gente Juez- de instrucción de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido, 
Por virtud del presente edicto se 

hace saber a don K m a Ransoy, de 
nacionalidad inglesa, que se encuen
tra ausente en paradero ignorado, que 
en este Juzgado y con el número 591 
se sigue sumario por roboverificado 
en el hotel que lleva en arrendamien
to, situado en la calle de Arturo So
ria, del término de Canillas y titula
do «Villa Josefa», y que el derecho 
que le concede el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, como 
perjudicado por el hecho, puede ejer
citar hasta el período de calificación 
del mismo. 

Dado en Alcalá de Henares, a 14 de 
noviembre de 1932. — El Secretario, 
P . S. (Firmado). — Tomás Ch i 
charro. 

(Núm. 3.502) (B.—3.559) 

C H I N C H O N 
Sierra (Juan), de oficio limpiabotas, 

domiciliado últimamente en Lorca, 
comparecerá, en término de ocho días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para recibirle declaración 
en causa por hurto, instruida por di
cho Juzgado. 

Chinchón, 14 de noviembre de 
1932.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de instrucción, Ricardo Guerra. 

(Núm. 3.511) (B.—3.563) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del número 4 de esta capital, 
en autos de procedimiento especial 
sumario seguidos a instancia del Pro
curador don Joaquín Aicúa, en nom
bre de doña Jesusa Montalvo Martí
nez y don Manuel Querejeta Goena, 
contra don José Gómez Luengo, so
bre pago de un préstamo de noven
ta mil pesetas de principal, intereses 
y costas, con hipoteca sobre una ca
sa, sita en esta capital, calle de Fer
nando el Católico, número treinta y 
dos duplicado, moderno, que corres
ponde a la manzana treinta y uno tíe 
la primera aona del Ensanche, barrio 
de Pozas, hoy de Vallehermoso, dis
trito de la Universidad, sección pri

mera del Registro de la Propiedad 
' de Occidente, que consta de siete 
plantas, se notifica por medio del 
presente, por ser desconocido su ac
tual domicilio, al acreedor posterior 
don Eduardo López Briceñola, exis
tencia del procedimiento para que 
pueda, si le conviniere, intervenir en 
la subasta de dicha finca hipotecada, 
o satisfacer antes del remate el im
porte del crédito del actor, intereses y 
costas, quedando subrogado en los 
derechos de éste. 

Madrid, diecisiete de diciembre de 
mil novecientos'treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—3.113) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 
En este Juzgado de primera instan

cia número 11, Secretaría de don Luis 
Moliner, se siguen autos de divorcio 
promovidos por don Ramón Alonso 
Calvo, contra su esposa, doña Joaqui
na Lloréns García, y admitida la de
manda por providencia de hoy se ha 
conferido traslado de ella con empla
zamiento a dicha demandada, doña 
Joaquina Lloréns, para que compa
rezca y la conteste en término de 
veinte días. 

Y toda vez que se desconoce el do
micilio y paradero de dicha señora, 
se le hace el emplazamiento acorda
do, y a los fines expresados, por me
dio de la presente, que se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia-

Madrid, ocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—3.114) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, 
en el expediente que se tramita para 
hacer efectiva por la vía de apremio 
la cantidad de 2.430 pesetas, importe 
de la condena impuesta por el Jura
do mixto del trabajo de industrias de 
la Construcción, sección de Albañi-
lería, a don Pedro Bestard, en la re
clamación contra el mismo formula
da por el obrero Juan Antonio Pedra-
za García, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, de diferentes bienes mue
bles embargados al deudor, domici
liado en la calle de Antonio Flores, 
número 4. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 4 de enero próximo, 
a las once de su mañana, y se pre
viene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de 2.790 pesetas en 
que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar los licita
dores previamente el diez por ciento 
efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, 17 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario (Firmado).—José Gon
zález Llana. 

( C . - 0 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Gutiérrez del Hovo (Gerardo), C I N 

\ vas demás circunstancias se descono-



cen, domiciliado últimamente en M a 
drid, en la calle de Felayo, números 
9 y 11, comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 12 de esta ca
pital, Secretaría de don Germán Gon
zález Campo, al objeto de prestar de
claración en el sumario que se instru
ye con el número 99 del corriente año 
por estafa, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Germón González. 

' (B.—3.570) 

Fuente (Mateo de la), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en Madrid, en la 
calle de Mallorca, número 1, compa
recerá, dentro del término de cinco 
días, ante el Juzgado le instrucción 
número 12 de esta capital, Secretaría 
de don Germán González Campo, al 
objeto de prestar declaración en el su
mario qu se instruye con el número 99 
del corriente año, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Germán González. 

(B . - 3 . 5 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Dagón (María), natural de Francia, 

de estado soltera, profesión artista, de 
veintiocho años, hija de Guillermo y 
de María, domiciliada últimamente en 
esta capital, Avenida de Eduardo Da
to, número 8, pensión, procesada por 
estafa en causa número 4S2 de 1932, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando ,para ser re
ducida a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como presa comunicada, bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde, 
parándola el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . D. , Ricardo Alema-
ny.—Ismael Rodríguez Solano. 

' B . - 3 . 5 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
García González (María), de veinti

séis años, soltera, natural de Sevilla, 
tanguista, domiciliada últimamente en 
esta capital, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 21 de esta capital, a 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario número 124 de 1032, So
bre estafa, apercibiéndola de ser de
clarada rebelde si no comparece. 

Madrid, 17 de noviembre de (932. 
El Secretario, P . S. (Firmado).—(Fir
mado.) 

( B . - 3 . 5 * 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Contreras Ferrer (Enrique), natu

ral de Granada, de estado soltero, 
profesión pintor, de cuarenta y cin
co años, hijo de Juan y de Teresa, 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, calle de San Andrés, número 
20, patio, número 2, procesado por 
hurto, en causa número 149 de 1931, 
comparecerán e n término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro ¿o, Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, co
rneo preso comunicado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 16 de noviembre de 1012. 
E l Secretario, P . S., Ricardo Ale-
many.—Ismael Rodríguez Solano 

( B . - 3 . 5 8 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Calvo Martínez, Félix, natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
panadero, de veintidós años, domici
liado últimamente en esta capital, 
procesado por tenencia ilícita de ar
mas de fuego, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 21 de esta capi
tal, a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario 132 de 1932, 
apercibiéndole de ser declarado re
belde. 

Madrid, 16 de noviembre de 1932. 
El Secretario, P . S. (Firmado).— 
(Firmado). 

( B . - 3 . 5 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

I 

E D I C T O 

E n los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia número 7 de 
esta capital, a instancia de don Ra
fael Alonso Moráis, representado por 
el Procurador don Miguel Sanz Cabo, 
contra doña Emil ia Martín Burgos, 
sobre divorcio, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Ortiz Casado. Juzgado de 

primera instancia número 7. 
Madrid, quince de diciem
bre de mil novecientos trein
ta y dos. 

Por repartido a este Juz
gado el anterior escrito, con 
la copia de escritura de 
m a n d a t o bastanteada y 
acepta certificación del acta 
de transcripción de matri
monio, otra certificación de 
defunción, otra de residen
cia y copias simples, y exa
minada la competencia de 
este juzgado para entender 
en el procedimiento entabla
do, se tiene por parte en re
presentación de don Rafael 
Alonso Moráis, al Procura

dor don Miguel Sanz Cabo, 
con el que se entenderán 
las diligencias sucesivas, y 
proveyendo a lo principal 
dei aludido escrito, fecha 
diez del actual mes, se ad
mite la demanda que a nom-
b-e de don Rafael Alons > 
Moráis se formula contra su 
mujer, doña Emilia Martín 
B u r g o s j s o b r e divo rcio 
vincular, cuya demanda se 
substanciará por las reglas 
establecidas en la ley de 
Enjuiciamiento civil para el 
juicio declarativo de menor 
cuantía, con las modifica
ciones introducidas en la lev-
de dos de marzo del corrien
te año. y de aquella deman
da se confiere traslado a la 
demandada para comparecer 
y contestarla y proponer en 
su caso la reconvención, 
dentro dej termino de veinte 
díaSj practicándose el em-

, picamiento de doña Emilia 
Martín BuYejJos, mediante su 

ignorado d o m i c i l i o y para
dero, por medio de edictos, 
que se njarán en el sitio pú
blico de costumb_e de este 
Juzgad»> y publicarán en la 
«Ca.ce(a de Madrid» y Bo-
L E I (N O Í U I A L de esta pro
vincia. 

L n cumplumenío del ar
tículo cuarenta y cuatro de 
la ley .'.obre divorcio, se 
ac~"7'rda la adopción de las 

. .disposiciones que ahora co-
', , rrespunden y que subsisti

rán Rapta !a terminación del 
¿yuto- por sentencia firme y 
son; ¡as siguientes: 

Primera 
Acordar la separación de 

los cónyuges don Rafael 
Alonso Moráis y doña E m i 
lia Martín Burgos. 

Segunda 
Señalar como domicilio 

de la mujer el que pueda te
ner en la actualidad, que no 
se indica, por ser descono
cido. 

Tercera 
Y prevenir a ambos espo

sos que tienen la obligación 
recíproca de guardarse mu
tuo respeto y de no ejercitar 
acto alguno que pueda ser 
perjudicial para sus perso
nas y bienes. 

A l primer otrosí, a su 
tiempo y en su caso, y al 
otro sí, segundo, devuélva
se el poder presentado, de
jando testimonio a continua
ción. 

Lo manda y firma el se
ñor Juez, doy fe.—Adolfo 
Ortiz Casado. — Ante mí, 
Joaquín Argote. (Rubrica
dos.) 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y emplazamiento en forma le
gal a doña Emilia Martín Burgos, a 
los fines acordados, de ignorado do
micilio y paradero, expido la presen
te, con el visto bueno del señor Juez, 
y la firmo en Madrid, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V . " B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

( D . - 2 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en las diligencias sobre 
exacción por la vía de apremio de la 
cantidad de setenta y cinco pesetas 
a don Mamerto Fajardo, que adeuda 
al obrero don José García y Gonzá
lez, por consecuencia de lo conveni
do en el acto de conciliación celebra
do en expediente de reclamación por 
salarios ,se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término de ocho días, 
de los bienes muebles embargados al 
señor Fajardo, y cuya reseña es la si
guiente : 

Dos mesas de corte de sastre, de 
1,20 por 1,50 aproximadamente. 

Y una mesa de corte, de sastre, de 
un metro por dos, también aproxi
madamente. 

Para la celebración de la indicada 
subasta, que es la tercera, en la Sala 
audiencia de este Juzgdo, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día 19 de ene
ro próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones las si
guientes : 

Primera. Los indicados bienes 
muebles salen a la venta sin sujeción 
a tipo,v para tomar parte en el re
mate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, deberán los l ici
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci-
minto público destinado al efecto, el 
diez por ciento en efectivo de la can
tidad de trescientas treinta y siete pe
setas con cincuenta céntimos, que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, r] 

Segunda. Que si la postura no He
rrase a las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segun
da subasta, con suspensión de la 

aprobación del remate, se cumplirá lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , y, en su 
caso, lo prevenido en el 1.507 de la 
misma ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a 14 de di
ciembre de 1932.—El Secretario, L i 
cenciado José Torres.—Gustavo Les
cure. 

(Núm. 3-997) ( C — 6 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O A 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos ejecutivos seguidos 
a instancia de la Sociedad Rodríguez 
y Berger, S. A . , contra don Joaquín 
Requena Otero, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública y 
primera subasta diferentes bienes 
muebles y efectos de un almacén de 
aguardientes, tales como una satura-
dora, máquina de encorchar, máqui
na registradora, sillas, banquetas, 
bocoyes, barriles y distintas botellas 
de licores, tasado todo ello en la su
ma de cuatro mil seiscientas setenta y 
seis pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, el día cuatro de enero p r o 
ximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera 
E l tipo de subasta será el expresa 

do; de cuatro mil seiscientas setenta 
y seis pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en dicho acto de 

berán los licitadores consignar sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien 
to de aquella suma, sin cuyo requisi 
to no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta 
L a consignación del precio se ve 

rificará a los ocho días siguientes al 
('<• la aprobación del remate; y 

Quinta 
Que los bienes se encuentran en 

peder de don José Requena Otero 
domiciliado en la calle de Atocha, se
tenta y ocho, donde podrán ser exa
minados por los licitadores. 

Dado en Madrid, a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V . ° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—3.116) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 8 
de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en i a Junta de acreedores celebrada el 
día diecisiete del actual mes de no
viembre, en el juicio universal 1 de 
concurso necesario de acreedores de 
don José Antonio Larios Franco, ex 
Marqués de Guadiaro, fueron nom
brados por unanimidad síndicos de 
dicho concurso, en sustitución del fa
llecido don Antonio Horcajo y Tra
pero, y de don Francisco Javier Can-
talapiedra y Fernández de Toledo, y 
don Rafael Peláez Igual, que fueron 
suspendidos por el Juzgado y confir
mado el acuerdo por la Junta, los se-
señores don José Oliveros Alvar*?:, 
don Carlos Béseos Santalucía y don 
Julián Díaz Pérez, en representa-



ción este último del Banco Centra l , 
domici l iado en las calles de Ore l lana , 
número v e i n t i u n o ; Alvarez Gato , nú
mero nueve y M a r i a n o P i n e d a , nú
mero dos, de esta capital , respectiva
mente, habiendo aceptado todos ellos 
el mencionado cargo y prestado so
lemne juramento de buen desempeño. 

E n su consecuencia, se previene 
que ha de hacerse entrega a los tres 
nombrados Síndicos de cuanto co
rresponda al concursado, bajo pena 
de tenerse por ilegítimos los pagos 
que en otra forma se realicen. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid», se expide el presente, a 
veintiocho de noviembre de m i l no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—3.115) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de este 

día, dictada por el señor Juez de p r i 
mera instancia del Juzgado número 7, 
en los autos de juic io ejecutivo, en 
vía de apremio, promovidos por don 
M a n u e l González M i e r a , representa
do por el Procurador don Bienvenido 
Moreno, contra don Andrés L o r e n z o 
Sánchez, en estado de rebeldía, so
bre reclamación de doce m i l quinien
tas pesetas de pr inc ipa l , intereses, 
gastos y costas, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por p r i 
mera vez, término de ocho días, de 
las existencias, efectos y enseres que 
se encuentran en la tienda carbone
ría propiedad del demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la 
cantida de veintiún m i l ochocientas 
sesenta pesetas, habiéndose señalado 
para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la S a l a audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, pr inc ipa l , el día trein
ta y uno del corriente mes, a las once 
horas, estableciéndose como condi
ciones : 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación pericial . 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo del indicado tipo, s in cuyo re
quisito no serán a d m i t i d o s ; y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder del 
deudor, domici l iado en la calle de A n 
tonio López, número setenta y tres, 
almacén de carbones. 

D a d o en M a d r i d , a diecisiete de d i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario J u d i c i a l , 
A n t e mí, 

Joaquín Argote 
Adol fo Ort iz Casado 

(A.—3.117) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de instrucción número 11 de esta 
capital , dictada en la pieza separada 
de libertad del procesado B r a n c h J a 
mes, por hurto con el número 14 del 
corriente año, se cita a Fátima l í a -
ner, de veintidós años, casada, natu
ral de A r g e l i a , hija de James y Fáti
ma, con domici l io en el Puente de los 
Franceses, carro ambulante, para que 
comparezca en su Sala audiencia, s i 
ta en el P a l a c i o de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, número 1, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, presentando a d i 
cha procesada, de la que se ignora su 
actual domic i l io o paradero, baio 
apercibimiento de que si no lo verif i

ca será adjudicada al Estado la f ian
za de 200 pesetas que en metálico 
constituyó en garantía de la l ibertad 
provisional de aquél, conforme deter
mina el artículo 535 de la ley de E n 
juiciamiento C r i m i n a l . 

M a d r i d , 13 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, L u i s M o l i n e r . — F e l i p e 
de Arín. 

(Núm. 3.628) (B.—3.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Corroto M i n o r (Ciríaco), de cuaren

ta y ocho años de edad, hijo de L u c i o 
y de Cayetana, de estado casado, na
tural de Navahermosa (Toledo), jor
nalero, vecino del Puente de Val le-
cas, domicil iado últimamente en la 
calle de Pablo R a d a , número 3, pro
cesado en causa por hurto, seguida 
con el número 515 de 1931, por el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
H o s p i t a l , hoy número 17, Secretaría 
de don Juan Conte-Lacoste y Aragó, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante dicho Juzgado y Se
cretaría, al objeto de ser reducido a 
prisión, decretada por auto de la S u 
perioridad, fecha 27 de septiembre úl
timo, bajo apercibimiento de decla
rársele rebelde. 

Dado en M a d r i d , a 12 de noviem
bre de 1932. — E l Secretario, Juan 
Conté Lacoste.—José Mínguez. 

( B . - 3 - 5 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero 11 de esta capital, en el sumario 
que se sigue por hurto y estafa contra 
Al fonso V i d a l Bel l ido, se cita al due
ño de una trinchera, sustraída por el 
procesado, y que se hallaba en el i n 
terior del automóvil matrícula de M a 
d r i d , número 38.699, y que aquél a l 
quiló en la plaza de Santa C r u z , en la 
noche del 20 de mavo del año último, 
a fin de que, dentro de! término de 
cinco días, comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, con objeto de reci
birle declaración y ofrecerle el proce
dimiento conforme a lo prevenido en 
el artículo 109 de la ley de E n j u i c i a 
miento cr iminal , bajo apercibimiento 
de que sino comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

M a d r i d , 12 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, L u i s M o l i n e r . — F e l i p e 
de Ar ín . 

(Núm. 3.467) (B.—3.554) 

N A V A L C A R N E R O 
Barrientos A r r o y o (Francisco) , h i 

jo de Francisco y A g u s t i n a , de apo
do «Lechuga», natural de M a d r i d , de 
estado soltero, profesión albañil, de 
veinte años, domici l iado últimamente 
en Chamartín de la R o s a , barrio de 
Tetuán de las Victor ias , calle G a r i -
ba ld i , número 77, procesado por i n 
fracción de la ley de Caza , compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Navalcar-
nero para constituirse en prisión y 
practicar otras dil igencias en suma
rio número 9 de 1932. 

Navalcarnero, 10 de noviembre de 
1032.—El Secretario, Valentín O r t i z . 
L u i s O . de Rozas . 

(Núm. 3.625) (B.—3.608) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

I-! . I C T O 

E n vir tud de resolución, fecha de 
hoy, dictada por el señor Juez m u n i c i 
pal de! distrito número 1, en juicio 
verbal que sigue don Crótido de S i 
món, contra don Máximo A g u i l e r a , 
sobre pago de pesetas, se saca a la 

venta, en pública subasta, por segun
da vez, 
U n a camioneta, marca «Ford», matrí

cula M . veintitrés m i l cien
to veintiséis, con falta de ba
tería, que ha sido apreciada 
en la cantidad de seiscientas 
veuiticinco pesetas, y q u -
obra depositada en poder de 
don Manuel Gonzalo , habi
tante en calle del P a c i f i c , 
número setenta y dos con 
¡ta rebuja del veinticinco p f 
Ciento de dicho avalúo. 

Habiéndose s e n t a d o para que ten
ga lugar la celebración del remate el 
día veintiséis del actual y hora de las 
diez del mismo, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
Tutor , número veintisiete, bajo, de
biendo consignar para tomar parte en 
la subasta el diez por ciento del ava
lúo, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

M a d r i d , dieciséis de diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ledo. A n g e l Jorro 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(A.—3.112) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

P o r el presente, y en v i r tud de ha
ber sido reputado falta el sumario se
guido por el Juzgado de instrucción 
de este partido de S a n Lorenzo del 
Escor ia l , señalado con el número 122 
de 1932, se cita a los lesionados E l i a s 
Seco M a t a , de veintisiete años de 
edad, casado, natural de Fontiveros 
( A v i l a ) , y domici l iado ambulante-
mente, como representante legal de 
su hijo menor de edad R u f i n o Seco 
A b e l l a n , y en su propio nombre, y a 
Germán Abellán Brañas, de dieci
ocho años de edad, soltero, natural 
de Bribiesca ( B u r g o s ) , y domici l iado 
ambulantemente, con el f in de que el 
próximo día 16 de diciembre, y hora 
de las doce, comparezcan a celebrar 
en este Juzgado munic ipa l , sito en Ta 
plaza de la República, número 1, el 
correspondiente juic io de faltas por 
lesiones, al ser atropellados, el pasa
do día 30 de abri l , en el kilómetro 22 
de la carretera de L a Coruña, por el 
automóvil M . 33.820, conducido por 
su propietario don E d m u n d o Fóster. 

L a s Rozas de M a d r i d , 18 de no
viembre de 1932.—El Secretario, D i e -
2fo Casas. 

(Núm. 3.565) ( B . — 3.601) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 

Etelvino V e g a Martínez, Director 
propietario del periódico «Juventud 
Roja», cuyas circunstancias perso
nales no constan, procesado en causa 
que contra el mismo y dos más se 
instruye por el supuesto delito de ex
citación a la rebelión mil itar, compa
recerá en este Juzgado (Santa E n 
gracia, 140), en el término de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Capitán 
de Caballería, Juez permanente de la 
Pr imera División Orgánica, don M a 
riano Muñoz Alonso, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no 
lo efectúa. 

M a d r i d , 19 de noviembre de 1932. 
E l Capitán Juez, M a r i a n o Muñoz. 

(Núm. 3.622) (B.—3.607) 

M o l e r o Nadal ( A l b e r t o ) , hi jo de I 
L u i s e Isabel, natural de Val lecas , , 
provincia de M a d r i d , de estado solté- i 
ro, de profesión encuadernador, de 
veinticinco años de edad, cuyas se
ñas personales s o n : estatura 1.580 

milímetros, pelo negro, cejas arquea
das, ojos verdosos, nariz mediana, 
barba naciente, boca pequeña, color 
bueno, frente ancha, señas particula
res n inguna, soldado del Regimiento 
de Infantería número 43, procesado 
por este Juzgado en tres causas por 
deserción, fugado de las Prisiones 
Mil i tares 1 de M a d r i d el día 30 de oc
tubre último, comparecerá ante el 
Juez permanente de esta División, 
Capitán de Infantería don A l f o n s o 
Fe l iu Sintes, en el despacho oficial 
del mismo, sito en el Minis ter io de la 
Guerra , pabellones de la calle del 
Barqui jo , piso tercero, en el plazo de 
veinte días, a partir del de la p u b l i 
cación de esta requisitoria, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo den
tro del plazo señalado será declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 4 de noviembre de I93 2 '—¿. 
E l Capitán Juez, Al fonso F e l i u . 

(Núm. 3.357) (B.—3.491) 

Sierra Guasp, Carlos , natural de 
M a d r i d , de estado casado, profesión 
capitán de la G u a r d i a c i v i l , de cua
renta y cinco años, domici l iado últi
mamente en M a d r i d , calle de San 
Bernardino, número 3, procesado por 
el delito de abandono de destino, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Comandante Juez ins
tructor don Federico Pareja A y -
cuens, perteneciente al Colegio de 
Guardias Jóvenes, Sección M a d r i d , a 
f in de notificarle su procesamiento y 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento, en otro caso, de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar. 

M a d r i d , 4 de noviembre de 1932.— 
E l Comandante Juez instructor, F e 
derico Pareja. 

(Núm. 3.434) ( B . - 3 . 4 S 6 ) 
C U A T R O V I E N T O S 

Corona Cordero (Rafae l ) , hijo de 
Rafael y de Josefa, natural de M a 
drid , distrito de Palacio , de estado 
soltero, de veinte años de edad, de 
oficio armero, soldado de los Serv i 
cios del Mater ia l e Instrucción de 
Aviación M i l i t a r , contra quien se s i 
guen dos expedientes de deserción, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Capitán Juez instructor 
de los expresados servicios, don A u 
gusto Rodríguez C a u l a , residente en 
el Aeródrom de Cuatro Vientos ( M a 
d r i d ) , bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Cuatro Vientos , 18 de noviembre 
de 1932.—El Capitán Juez instructor, 
( F i r m a d o ) . 

(Núm. 3.623) (B.—3.603) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Santiago Maestro Muñoz, hijo de 
Santiago y de A m a l i a , natural de V a 
llecas ( M a d r i d ) , avecindado última
mente en su pueblo, de veintidós 
años de edad, soltero, de oficio alba
ñil, cuyas señas personales son : es
tatura una metro seiscientos cuaren
ta y seis milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz media
na, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, su aire 
marcial , su producción b u e n a ; señas 
particulares, n inguna ; acreditó saber 
leer y escr ib i r ; encartado actualmen
te en expediente que se le s igue por 
deserción, comparecerá en el término 
de treinta días, a partir de la publ ica
ción de esta requisitoria, ante el T e 
niente Juez instructor del R e g i m i e n 
to de Cazadores de Caballería, núme-
do 2, don Gregor io M a l l e n Rustara-
zo, de guarnición en Alcalá de H e 
nares, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Alcalá de Henares , 9 de noviembre 
de 1932.—El Teniente Juez instruc
tor, Gregorio Mallén. 

(Núm. 3.433) (B.—3.517) 
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A Y U N T A M I E N T O S 

C A N I L L A S 
Donn Joaquín Heras Jiménez, Alcal 

de Presidente del Ayuntamiento de 
Canillas, 
Hago saber: Que el próximo enero 

se procederá a la exhumación y tras
lado al osario de los restos correspon
dientes a los cadáveres que fueron in
humados en sepulturas temporales y 
de caridad hasta fin de diciembre de 
1922, con inclusión de aquellos que, 
datando su inhumación desde hace 
más de diez años en las referidas se
pulturas, no se llevó a efecto aquella 
operación a su debido tiempo. 

Por tanto, se hace público por me
dio del presente, para conocimiento de 
los interesados, a fin de que durante 
el mes actual, puedan los que lo de
seen solicitar de esta Alcaldía Presi
dencia el traslado de los restos de sus 
deudos a otras sepulturas temporales 
o perpetuas de este cementerio, previo 
el abono de los correspondientes dere
chos por el arbitrio municipal estable
cido, haciéndoles presente que, trans
currido el corriente mes sin realizarlo, 
se entenderá renuncian a ello, sin de
recho a reclamación alguna. 

Asimismo se hace saber a los cita
dos interesados, que durante el repeti
do mes actual, podrán retirar de las 
sepulturas las cruces y lápidas que 
tengan colocadas en las mismas, para 
lo cual se proveerán de un volante en 
esta Secretaría, sin pago de derecho 
alguno. 

Canillas, 14 de diciembre de 1932. 
El Alcalde, Joaquín Heras. 

(Núm. 3.984) 

S A N T O R C A Z 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 18 de 
septiembre próximo pasado, acordó 
aprobar para cinco anualidades, a par
tir del ejercicio próximo de 1933, las 
siguientes ordenanzas : 

Ordenanza para el arbitrio de pesas 
y medidas. 

Ordenanza sobre puestos o casetas 
de venta en la vía pública y terrenos 
comunales. 

Ordenanza del derecho o tasa sobre 
servicio del matadero. 

Ordenanza sobre cesión por el Es
tado a favor del Ayuntamiento del 20 
por 100 del importe de las cuotas del 
Tesoro de la contribución territorial 
por el concepto de urbana. 

Ordenanza sobre cesión por el Es
tado, a favor del Ayuntamiento, del 
20 por 100 del importe de las cuotas 
del Tesoro de la contribución indus
trial. 

Ordenanza del recargo municipal 
sobre la contribución industrial y de 
comercio. 

Ordenanza del arbitrio sobre bebi
das espirituosas, espumosas y alco
holes. 

Ordenanza del arbitrio sobre carnes 
frescas v saladas. 

Ordenanza de aprovechamiento de 
aguas sobrantes de las fuentes. 

Ordenanza del repartimiento gene
ral de utilidades. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que duran
te el plazo de quince días podrán exa
minarse en esta Secretaría y formular
se reclamaciones ; transcurrido, no se 
admitirá ninguna. 

Santorcaz, 15 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Apolonio Santos. 

(Núm. 3.996) 

C H I N C H O N 
El día 29 del corriente mes, a las 

horas y bajo los pliegos que a conti
nuación se detallan, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial las subastas 

que se expresan, por todo el año de 
1933 : 

A las diez, la de pesas y medidas, 
por el tipo de 21.358,83 pesetas. 

A las once, la de puestos públicos, 
por el tipo de 2.500 pesetas. 

A las doce, la de pastos de los ce
rros de este Ayuntamiento, por el tipo 
de 2.000 pesetas. 

De no haber postor para alguna de 
las subastas anunciadas, se efectuará 
una segunda el día 30 del mismo mes, 
en las mismas condiciones. 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto 
los diferentes pliegos de condiciones a 
que han de ajustarse las subastas 
anunciadas. 

Chinchón, 9 de diciembre de 1932. 
El Alcalde, Joaquín López. 

Habiendo acordado este Ayunta
miento, en sesión del 16 de noviembre 
último, sacar a concurso las obras de 
traída de aguas potables a esta pobla
ción, se hace público, por término de 
diez días, según previene el artículo 
26 del Reglamento para la Contrata
ción de obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales, con el fin 
de que durante este plazo puedan pre
sentarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Chinchón, 10 de diciembre de 1932. 
El Alcalde, Joaquín López. 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Por el Ayuntamiento pleno, y para 

que sigan en el próximo año de 1933, 
han sido aprobadas en el día de hoy 
las ordenanzas de exacciones muni
cipales siguientes: 

Cementerio municipal, cédulas 
personales, recargo del 16 por 100 so
bre contribución territorial, servicio 
de Teléfonos, participación en la pa
tente nacional de automóviles, sobre 
prestación personal y de transportes 
y sobre los productos de la tierra. 

Las cuales quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los afectos que dispone el 
artículo 322 del Estatuto municipal 
vigente. 

Talamanca de Jarama, a 13 de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, Ber
nabé Marina. 

(Núm. 3.985) 

L A H I R U E L A 
Se encuentran terminados y ex

puestos al público para oír reclama
ciones, los documentos siguientes: 

i.° E l presupuesto aprobado por 
este Ayuntamiento, por diez días. 

2.0 L a matrícula industrial, por 
ídem. 

3. 0 Las listas de edificios y sola
res, por ídem, diez días. 

La Hiruela, 10 de diciembre de 
1032.—El Alcalde, P . O., Andrés 
Lozano. 

(Núm. 3.987) 

A L C O B E N D A S 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria del día 26 de 
noviembre último las ordenanzas fis
cales para las exacciones municipales 
sobre inquilinatos, consumo de car
nes, bebidas, concesión de placas, 
venta de bebidas, participación en la 
patente nacional, impuesto de cédulas 
personales, aguas, tránsito de anima
les por vías municipales y de los pro
ductos sobre la tierra, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 322 del vigente Estatuto municipal. 

Alcobendas, 15 de noviembre de 
1 9 3 2 — E l Alcalde, P . E . , E l primer 
Teniente, Nemesio de Castro. 

(Núm. 4.009) 

L O E C H E S 
L a Comisión municipal de Hacien

da de este Ayuntamiento ha propues
to que, dentro del presupuesto muni
cipal ordinario del mismo del ejerci
cio corriente, se verifiquen las trans
ferencias siguientes: 

Del capítulo I, artículo 10, concep
to segundo, 1.400 pesetas. 

Del capítulo V I I I , artículo prime
ro, concepto tercero, 150 pesetas. 

Del capítulo I X , artículo sexto, 
concepto primero, 100 pesetas. 

Total, 1.650 pesetas. 
A l capítulo II, artículo primero, 

concepto primero, 100 pesetas. 
A l capítulo IV , artículo primero, 

concepto primero, 150 pesetas. 
A l capítulo V I , artículo primero, 

concepto séptimo, 140 pesetas. 
A l capítulo V I I , artículo primero, 

concepto octavo, 560 pesetas. 
A l capítulo X , artículo primero, 

concepto sexto, 100 pesetas. 
A l capítulo X V I I I , artículo único, 

600 pesetas. 
Total, 1.650 pesetas. 
E n cumplimiento del artículo 12 

del Reglamento de Hacienda muni
cipal, queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, pa
ra que puedan formularse reclama
ciones en plazo de quince días. 

Loeches, 12 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 3.990) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión de 11 del actual el presu
puesto municipal ordinario para el 
año 1933, se halla expuesto en la Se
cretaría de esta Corporación duran
te quince días, a los efectos del Es
tatuto municipal y Reglamento de 
Hacienda, para que puedan formu
larse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto, y conforme al artículo sexto 
del Reglamento. 

Collado Mediano, 18 de diciembre 
de 1932.—El Alcalde, D . Miguel . 

(Núm. 4.026) 

A R A N J U E Z 
Propuesta por la Comisión de H a 

cienda la transferencia de crédito 
dentro de presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento. 

L o que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del regla
mento de 23 de agosto de 1924, y pa
ra general conocimiento, 

Aranjuez, a 16 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Doroteo Alamo. 

(Núm. 4.006) 

G A L A P A G A R 
E l Ayuntamiento que presido, en 

sesión de 12 de noviembre último, ha 
acordado proveer interinamente la pla
za de Alguacil de este Ayuntamiento, 
que se haya vacante po r defunción 
del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 1.460 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos. 

i 

i 

L o que se anuncia al público para 
que, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el en que aparezca 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, el que lo desee presente 
instancia escrita por él mismo en este 
Ayuntamiento, solicitando dicha pla
za, acompañando a la misma certifica
dos de antecedentes penales, de con
ducta y de nacimiento, así como la cé
dula personal. 

Se hace saber que, además de las 
obligaciones exigidas a este cargo, se 
le encomendarán las siguientes : 

Limpieza semanalmente de la plaza 
de la Constitución ; rozar el cemente
rio, una vez, en primavera ; llevar el 
orden de sepulturas; limpieza diaria 
del matadero ; asistir a éste en las ho
ras de matanza ; cobrar y llevar la 
contabilidad del mismo, y dar los pre
gones oficiales que sean precisos. 

Galapagar, a 17 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm % 4.025) (O.—318) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

Don Antonio Herranz Posedecio, 
Alcalde Presidente del: Ayunta
miento de esta villa, 
Hago saber: Que, en sesión de 7 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
!933» y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contado^ 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5 . 0 del re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en e! artículo 301 del citado Es
tatuto, y conforme al artículo sexto 
del mencionado reglamento. 

Dado en Villanueva de Perales, a 
13 de diciembre de 1932.—El Alca l 
de, Antonio Herranz. 

(Núm. 4.009) 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta da alhajas, ropas 

y efeotos 

LeganJtos, 1 Clavel, 1? 

I O R I A Y GALINDEZ 
f JOYERIA Y P L A T E R I A 
I C L A V E L , I 
i Y C A R R E R A DE SAN JERCUflMO, 9 

f M A O R Í D 

¡ ¡ ¡ E C 0 1 Í T 0 3 X 4 : ± J k J H 
Q U E M A D O R E S A C E I T E P E S A D O J . M . B . (Patente Nacional) 

D e fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S . A . M . M A S B A G A 

H o r t a l e z a , 19 
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